RES. 2420/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0007857, Ent. N° 3464/18)

VISTO:  las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado – Sistema de Atención Médica de Emergencia (SAME – 105), relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2017, convocada para la “Contratación de vehículos con chofer para unidades móviles en servicio de  enfermería domiciliaria”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del  25.10.2017, del Director del Sistema de Atención Médica de Emergencia-UE 105-ASSE,  adjudicó el llamado a CASMA, conforme con lo aconsejado por la Comisión Asesora, hasta 12 vehículos con chofer, por $ 7:326.000 impuestos incluidos, anual, por el plazo de un año, que podrá prorrogarse por hasta dos períodos de un año;
2) que este Tribunal en Sesión del 27.12.2017, observó el gasto por no haberse dado cumplimiento con el plazo establecido por el Artículo 51 del TOCAF (se efectuó la publicación en la página web de compras estatales 14 días antes de la apertura), siendo reiterado por el citado Director con fecha 5.2.2018 y mantenida por este Tribunal la observación formulada, en Sesión de fecha 7.3.2018;
3) que en la oportunidad, por Resolución de fecha 3.7.2018, el Director del Sistema de Atención Médica de Emergencia UE 105 ASSE, expresa que en virtud de la observación formulada y el mantenimiento de la observación por parte de este Tribunal, dispuso dejar sin efecto la Licitación Pública N° 2/2017;
CONSIDERANDO: que es potestad de la Administración, continuar con un procedimiento observado y reiterado, o dejar sin efecto el mismo, por considerar acertadas e insubsanables las observaciones efectuadas al mismo;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomar conocimiento de la Resolución adoptada;

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones a ASSE.
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